
,R LA RURAL DEL PARAGUAY S.A.P. DE SEGUR'S

SECCION AUTOMOVILES

CONDICIONES PARTICULARE S

Cuando el te:rto de la Póliza difiera del c¡ontenido de la Prquefa
la óiferencia se consideaná 4robada pa el Tomador si no rec{ama

dt¡¡l^ro de un ms de habs rq;ibid o la P óli za.( AL l 556 C. C. )

Forman parte integrmte de la preserle Póliza las siguiates
Cláusulas Adicimales y Endosos:

Clár¡sulas Adicim¿les Nros. :

Endosos i-Nros.:

Entre LA RURAL DEL PARAGUAY S.A.P. DE

SEGI/ROS, en a&lartb el "Asegurador" v quien

pecedortunente se designa c.on el nombre de "Asegurado"

conforme alapropuesira presentda celebran un Contrato

de Seguro sujeto a las Condiciones Generales,-,1Qgnunes.mffiffiffi-P" ñÁ- n--iEffifá
crrnvenidai y ace¡rtadas pa-a Er efectr¡adas de buena fe, y

que s€ anexan a la pesente Póliza formando pate
integrante de la misma.

Esta Conpañía esti ar¡tmizada a oP€rar pG la Stperinlandencia de
El texto de esta Póliza ha sido regisrado an la

Srperintandencia de Seguros bajo el Código No

por Resolucioo S.S. RP N"

.J_J-
de fer*u

6§ffi
Q r¡1:)

t"c (
Vigocia Hasta las hs. DelVigurcia Desde las hs. tlel

Prima deRiesgo
Gtos. Adminis

Prima

R.P.F.

Sub - Total

t.v.A.

Fundada el 29 de julio de 1920.

LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES DEL MODELO
DE POLIZA DE LA SECCION AUTOMOVILES HAN SIDO REGIS.
TRADAS EN LA SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS CONFORME
A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCION SS.RP.Ng L7199 DE
F'ECHA 5 DE ENERO DE 1999, Y REEMPLAZAN A LAS REGIS-
TRADAS CONFORME A LA RESOLUCION SS.RP.N9 185/98 DE
FECHA 22 DE JUNIO DE 1998

ESTUDIOS TECNICOS Y ACTUARIALES

ASUNCION:
Avda. Mcal. López Ne tO82 esq. Mayor Bullo
Tel. (021) 491 917 - Fax: (o2t) 441 Ss2

ENCARNACION:
Mon. Wiessen 389 - Piso i
Tel./Fax: (071)29f o

CIUDAD OEL ESTE
M.. Pampliega y Paí Pérez - Edif. Covnopolitan Of. 102
Tel. (061) 61 372 - Fax: (06t) 510 9i6
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LA RURAL DEL PARAGUAY S.A.P. DE SEGUROS

SEGURO DE AUTOMÓVILES
CONDICIONES PARTICULARf, S (CONT.)

DESCRIPCION DE LAS COBERTURAS

ACCIDENTES, INCENDIOS: Esta póliza cubre el riesgo de incendio, los daños o roturas sufridos por el
automóvil asegurado que sea el resultado único y directo de un accidente, de conformidad a las cláusulas de
las Condiciones Particulares Específicas, hasta la suma equivalente al valor del automóvll en el momento del
siniestro, la que no podrá exceder de la Suma

ROBO: - Por el robo total o parcial del automóvil asegurado, de acuerdo a las condiciones de

póliza, tomándose como base el valor del automóvil en el momento del robo, siempre que

LESIOIIES CORPORALES A TERCERAS PERSONAS - Por toda indemnización

tuviera que pagar en concepto de lesiones o muerte, causadas a:

- una persona a consecuencia de un accidente, hasta la suma máxima indicada en el Cuadro de

de las Cobertu¡as.
- dos o más personas a consecuencia de un accidente, hasta la suma maxima indicada en el Cuadro de

Descripción de las Coberh.ras.

DAÑOS CAUSADOS A COSAS DE TERCEROS - Por toda indemnización a cargo del asegurado por los
daños o roturas causados a cosas de terceros a consecuencia de accidente con el automóvil asegurado, hasta la
suma máxima en conjunto, por cada accidente, indicada en el Cuad¡o de Descripción de las Coberturas.

CAPITULO N' 4 ACCIDENTES PERSONALES DE OCUPANTES

LESIONES Df, LAS PERSONAS OCUPANTES - Los gastos de atencrón médica, intemación y
medicamentos realizados para la atención de las personas ocupantes del vehiculo asegurado que hayan sufirdo
un accidente estando el vehículo en movimiento o estacionado, esüin cubiertos de conformidad a las cláusulas
de las Condiciones Particulares Específrcas, por cada persona ocupante, hasta Ia cantidad de ocupantes y hasta
la suma máxima indicada en el Cuadro de Descnpción de las Coberturas.

MIIERTf, O INVALIDEZ DE LAS PERSONAS OCUPANTES - En caso de Muerte o Invalidez, total y
permanente o parcial, se indern¡izará por cada persona ocupante fallecida o inválida, hasta la cantidad de
personas ocupantes, hast¿ la suma máxima indicada en el Cuadro de Descripción de las Cobertu¡as, de
conformidad a la Cláusula 6 de la Cobertura Básica N" 4.

FRANQUICIA: Este seguro estrí sujeto a una Franquicia, a cargo del Asegurado, deducible del monto de
cada siniestro por el monto indicado en el Cuadro de Franquicia.

Las Condiciones Generales Comunes, Condiciones Particulares y Condiciones Particulares Específicas de la
presente póliza se han convenido y aceptado por las partes para ser ejecutadas de buena fe. _--

Fundada el 29 de julio de 1920.

ASUNCION:
Avda. Mcal. López N! 1082 €sq. Mayor Bullo
Tel. (021) 491 917 - Fax: (021) 441 592

ENCARNACION:
Mon, Wlesson 389 - P¡so I
T€|./Fax: (07.|) 2910
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CIUDAO DEL ESTE
M, Pampliega y Paf Pér6z - Edif. Cosmopotitan Ol. 102
Tel. (061) 61 372 - Fax: (06j) Sto 916

DAÑOS DE LOS ACCESORIOS - Los accesorios como ser, radio, aire acondicionado, paragolpes o
defensas es¡reciales, barras antiwelco, buscahuellas, antenas, tiratrailer, etc., están cubiertos por esta póliza de
acuerdo al adicional correspondiente, hasta la suma mrixima indicada en el Cuadro de Adicionales
Cobertura, icia por cada siniesto y okos datos.
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LA RURAL DEL PARAGUAY S.A.P. DE SEGUROS

CONDICIONES PARTICULARES (CONT.)

DESCRIPCION DEL \TEHICULO ASEGURADO

ADICIONALES DE COBERTURA, ACCESORIOS, TRANQUICIA POR CADA SINIESTRO Y
OTROS DATOS

Fundada el 29 de julio de 1920.

f l§:^",:n:}%

Cobertura Básica N" 3

Responsabilidad Civil

lPersona I 2omás I Cosasde

Cobertura Básica No 4
Acc. Personales

Ocupantes

Muerte I Gtos. Médicos
c/ ocup. I c/

Cobertura Básica
N'ly2

Incendio y Acciderite

DESCRIPCION DE LAS COBERTI'RAS

Item Adicionales de
Cobertura

Accesorios Bonif. Franquicia por cada siniestro Descripción del Tipo de

Vehículo

ASUNCION:
Avda. Mcal. López Ne f 082 €sq. Mayor Bullo
Tel. (021) 491 917 - Fax: (021) 441 592

ENCARNACION:
Mon. Wiessen 389 - Piso I
Tel./Fax: (071)2910

CIUDAD DEL ESTE
M. Pampliega y Paí Pérez - Edif. Cosmopolitan Of. 102
Tel. (061) 61 372 - Fax: (061) Slo 916
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Avda. Mcal. López N" 1082 .sq. Mayor BuUo

DESCRIPCION DEL !'EHICULO

El tcÉo d. .Út¡ Póliz! h¡ sido rcgif¡do cú l¡
Sup€|fi¡úeúdcEi¡ de Scguro6 b¡jo cl Códito N" _
por R6olución S.S. No de f.cha

cu¡¡¡do et t.xto d. Ia Póliz¿ difirr del codonido de l. hopuelA
la difercocia sc c,oasider¿ni aprobada por el Tonudor si ¡o reclam¡
derlro de un mcs d€ hrb€f r¿cibido l. Póliz¿.( Arr. I 556 C.C.)

Fún¡rl Fle ileg¿¡rte d. l¡ Fescnle Póliz¿ l¡3 sigui€nl€s
ClÁ¡¡s¡¡l¡s Adicimdca y Endosos:

Cláus¡h¡ Adicim¡les Nros. :

Eadosos Nros.:

Ent¡e l,A RIJRAI DEL PARAGUAY S.A. PARAGUAYA
DE SEGITROS en adelfl e el "Asegurador" y quien
prec€dentemente se designa con el nombre de "Ascgurado"
conforme a la propu€sta p¡esentada, c€letran un Conüato
de Seguro sujelo a las Condiciones Gerrlales y Particulares
convenidas y aceptadas para ser efectuadas de bueaa fe, y
que s€ a¡¡exsn I la pres€ote Pólizs formando parte
i¡tegrute de la mis¡n8.

Estr Co¡rprñ¡ ert r¡¡tcizrd¡ ¡ opcr¡¡ por el Direclorio dcl Banoo

&nrral dcl Puaguay sogúo:

Prima Gs.

Gto6. Ad¡ninig

R.P.F,

Sub - Total
I.V.A.

Gs.

G§

Gs.
Gs.

P¡emio Gs.

¡0.......2-ooq

s.s.N,,.......!.9..IhP-.., o. recha....??.:.(
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Res. Nro. Fechá



SEGURO DE AUTOMOVILES

ICIONES PARTICT'I-,ARE

De acuerdo con las Cond¡c¡ones Generales, Particulares y Particulares Específices de la presente
póliza, LA RURAL DEL PARAGUAY S.A.P. DE SEGUROS, llamada en adetante 'la Compañía',
asegura a ........... llamado en adelante "el Asegurado', domic¡liado en

.......... el automóvil de su propiedad destinado a ...................... marca
tipo.................mode|0................... Año .............No Chass¡s............ No de molor

No de permiso municipal de .................... loneladas y ......... cilindros
que se guarda en el garage s¡tuado en ......................... conlra los sigu¡entes riesgos:

CAPíTULO I- RESPONSABILIDAD CIVIL

Lesiones corporales a terceras pefsonas - Por toda indemni-
zación que el asegurado luv¡era que pagar en concepto de lesiones o
muerte, causadas a terceras personas a consecuencia de un accidente,
hasta la suma máxima de G..

Daños causados a cosas de terceros - Por toda indemn¡za-
ción a cafgo del asegurado por los daños o roturas causados a cosas de
terceros a consecuencia de acc¡dente con el automóvil asegurado, hasla
la suma máxima en coniunto, Dor cada accidente, de................................ G..

CAPíTULO II - INCENDIO, ACCIDENTE Y ROBO

Lesiones de las personas ocupantes - Los gaslos de atenc¡ón
médica, ¡ntemación y medicamentos real¡zados para la atención de las
personas ocupantes del vehículo asegurado que hayan sufrido un acc¡-
dente elando el vehículo en movimiento o elac¡onado, están cub¡ertos
de conformidad a las cláusulas de las Condiciones Particulares Específi-
ces, por cada persona ocupante, y hasta un máximo de ....... personas
ocuoantes hala la suma máxima de ...................... G..

Muerte o Invalidez de las personas ocupantes - En caso de
Muerte o lnvalidez, total y permanente o parcial, se ¡ndemnizará por cada
persona ocupante fallecida o inválida, hala un máximo de ... personas
ocupantes, de conformidad a la Cláusula 6 de la Cobertura Básica No 4,
hasta la suma máxima de..........

G

El presente seguro se contrata por el térm¡no de ............. a contar desde las doce horas del día
del mes de de m¡l novec¡entos ......................... y vence a las doce horas

del día ...................... del mes de ..... de mil novecientos
El prem¡o, comprendido los galos de ¡mpuelos, asciende a ........................
Las Cond¡c¡ones Generales, Part¡culares y Específicas de la presente póliza se han
aceptado por las partes para ser ejecutadas de buena fe.

CAPíTULO III - ACCESORIOS

Daños de los Accesorios - Los accesorios como ser, radio, a¡re
acond¡c¡onado, paragolpes o defensas espec¡ales, baras ant¡vuelco,
buscahuellas, antenas, tiratrailer, etc, están cubiertos por esta poliza de

G.acuerdo al adicional hasla la suma máxima de ..........

CAP|TULO IV - ACCIDENTES PERSONALES DE OCUPANTES

lncendio - Esta Éliza cubre el riesgo de ¡ncend¡o del automóvil ase-
gurado, de conform¡dad a las cláusulas de las Condiciones
Específicas, hala la suma equ¡valente al valor del automóvil en el

Accidente - Por los daños o roturas sufridos por el automóvil
rado que sea el resultado ún¡co y direc{o de un accidente, hasta
ma equ¡valente al valor del automóv¡l en el momento del siniestro,

Robo - Por el robo total o parcial del automóvil asegurado, de acuerdo
a las condic¡ones de c¡bertura de la poliza, tomándose como base el
valor del automóvil en el momento del robo, s¡empre que ele valor no
exceda de la suma asegurada o sea ...............

Hecho y firmado en .................., a ................... días del mes de ......................... de ......


